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6 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el día de hoy catorce de marzo del dos mil 

8 diecinueve, ante mi, Abogada OLGA PRISCILLA BAIDAL 

9 ESCALANTE, Mgs. Notaria Suplente TRIGÉSIMA SÉPTIMA del 

10 Cantón, comparece la señora DAISY DORA CEVALLOS LIUBA, 

11. por los derechos que representa de la compañía FAVULCORP S.A., 

12 en su calidad de Gerente General y por lo tanto representante legal, 

13 según el nombramiento que se adjunta a esta escritura como 

-. 14 — habilitante, en cumplimiento de lo dispuesto en la Junta General 

15 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

16 FAVULCORP S.A. celebrada el doce de marzo del dos mil 

> 17 diecinueve cuya acta, en copia certificada, se agrega a esta minuta 

18 como documento habilitante. La compareciente declara ser 

19 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, ejecutiva, 

20 domiciliada en el cantón Samborondón de tránsito por esta ciudad 

21 de Guayaquil. La compareciente es legalmente capaz, a quien de 

22 conocer en este acto doy fe, por haberme exhibido su cédula de 

23 ciudadanía. Bien instruida sobre la naturaleza y resultados de la 

24 presente escritura de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

25 COMPAÑÍA FAVULCORP S.A., a la que procede compugneda 

26 indicado y con amplia y entera libertad, para su A 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

la cual conste la reforma del Estatuto de la Compañía FAVULCORP 

S.A., y demás declaraciones que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Comparece a 

la celebración de la presente escritura la señora DAISY DORA: 

CEVALLOS LIUBA, en su calidad de Gerente General y como tal, 

Representante Legal de la compañía FAVULCORP S.A., de 

conformidad con el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casada, ejecutiva, domiciliado en el cantón 

Samborondón de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, hábil y 

capaz para contratar y obligarse. Legitimamente autorizada por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía para suscribir la presente escritura. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - La compañía FAVULCORP S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinticuatro (24) de agosto 

de Dos Mil Seis (2006), ante el Abogado Piero Thomas Aycart 

Vincenzini Carraso Notario Suplente Trigésimo del cantón Guayaquil; 

y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

veintiocho (28) de Agosto de Dos Mil Seis (2006), de fojas nueve- 

cero-punto-seis-ocho-tres (90.683). a nueve-cero- punto-siete- 

cero-siete- 90.707, Registro Mercantil número uno-seis-punto-seis- 

cuatro-cinco (16.645). TERCERA. - La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía FAVULCORP S.A. en 

su sesión celebrada el doce de marzo de dos mil diecinueve, en 

consideración a los intereses de la compañía, resolvió por 

unanimidad modificar el artículo segundo del estatuto social -objeto 

social- de la compañía, de tal forma que esta diga en adelante lo 

siguiente: ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- "La 
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Me 

FAYULCORP S.A. 

- Guayaquil, 9 de marzo de 2015 

: Señora 

Daisy Dora Cevallos Lluba . 

: Cludad.- ST 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 

la compañía FAVULCORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla 

para desempeñar el cargo de GERENTE GEN de la misma, por el periodo de cinco 

años, con atribuciones, deberes y derecho$ que le confieren la Ley y el estatuto social, 

encontrándose entre otras ejercer individualmente la representación legal, Judicial y 

extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

Los Estatutos Soclales de la compañía FAVULCORP S.A., constan en la escritura pública 

de constitución de la compañía, otorgada el 24 de agosto de 2006, ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el 28 de agosto de 2006. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

   

     yo
 

e E 0 

Karla Susana Orqueda Landázurl 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

  

Guayaquil, 9 de marzo de 2015 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

FAVULCORP S,A., conferido a mi favor.     

  

   C.C. $170757317-4 

Ecuatoriana  
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stro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.347 
FECHA DE REPERTORIO:18/mar/2015 s 
HORA DE REPERTORIO:09:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FAVULCORP S,A,, 
a favor de DAISY DORA CEVALLOS LIUBA, de fojas 11.452 a 11.454, 
Registro de Nombramientos número 3,849. 

ORDEN: 13347 
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Guayaquil, 31 de marzo de 2015 ' 

REVISADO rob 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad “de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 

CERTIFICACIÓN DE COPIAS 

To; Certifico que es igual al origina) que se me exhibe y 

devuelvo al interesado. 
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AETA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FAVULCORP S.A., CELEBRADA EL 12 DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE: 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas, del doce de marzo 

de dos mil diecinueve, en las oficinas del Estudio Jurídico Romero Menéndez, 

ubicadas en la Av. Quito 806 y Boulevard 9 de octubre, piso 21, Edificio Induauto, se 

instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

FAVULCORP S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas: a) ABRAHAM 

CABRERA CEVALLOS, propietario de 799 acciones y b) DAISY DORA CEVALLOS 

LIUBA, propietaria de 1 acción. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas, liberadas y tienen un valor nominal 

de un de dólar de los Estados Unidos de América. 

ABRAHAM CABRERA CEVALLOS, preside AD HOC la sesión, y por designación de 

los concurrentes actúa como Secretaria AD HOC la señora DAISY DORA CEVALLOS 

LIUBA. 

A continuación, la secretaria certifica la presencia del cien por ciento del capital 

social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a formar parte del 

expediente de esta sesión. Por consiguiente, los accionistas presentes resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, al tenor delo dispuesto en 

el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver acerca de la modificación del artículo segundo del 

estatuto social, relativo al objeto social de la compañía; 

raci luciopnes.- 

Primer Punto.- Como primer y único punto, corresponde conocer y resolver acerca 

de la modificación del artículo segundo del estatuto social, relativa al objeto social 

de la compañía, para lo cual toma la palabra la señora Daisy Dora Cevallos Liuba y 

manifiesta ante la Junta General que, por convenir a los intereses de la compañía, es 

necesario modificar el artículo segundo del estatuto social-objeto social-, de tal 

forma que esta diga en adelante lo siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- “La compañía FAVULCORP 

S.A., tendrá como objeto dedicarse a la administración AAA. 2% 

expensas (alícuotas) de edificios y/o urbanizaciones, 

encuentren o no constituidas al régimen de pro AA 

cualquiera que sea su modalidad, incluyendo AA 

administración todo lo relacionado con la segurida . 

_ cuidado de las áreas comunes y generales, reca AEIAYAQUA. 3 

empleados y proveedores y cualquier otra actividad róha d ' Y 
41 

adecuado cumplimiento de éste objeto, teniendo las mas 'emplias 

 



facultades para poder desarrollarlo eficientemente. A la administración 

de bienes inmuebles a cambio de una retribución o por contrato. Podrá 

realizar todo acto o contrato jurídico permitido por las leyes y estos 

estatutos y relacionado con su giro.” 

Resolución.- Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General por unanimidad 

resuelve aprobar las reformas al contrato social en los términos antes señalados. 

Finalmente, la Junta resuelve por unanimidad, autorizar al Gerente General de la 

compañía a fin de que suscriba los documentos públicos y privados necesarios para 

la plena ejecución del cambio de objeto social y reforma del contrato social 

previamente acordados. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 

para la redacción de la presente acta y, reinstalada la sesión, con la asistencia de las 

mismas personas anotadas al comienzo, por Secretaría, se da lectura a la presente 

acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas cuarenta y cinco minutos. 
Y 

  

ba ¿oa Erbrnzs 

Abraham Cabrera Cevallos Daisy Dora Ceyallos Liuba 

Presidente Ad Hoc de la Junta - Accionista Secretaria Ad Hoc - Accionista 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El IESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) CEVALLOS LIUBA DAISY DORA, representante legal de la 

empresa FAVULCORP S.A. con RUC Nro. 0992476826001 y dirección VIA LA 

COSTA. KM 11.5 VIA A LA COSTA URB BELLO HORIZONTE MZ.S. 
PRINCIPAL. VIA LA COSTA. CERCA PUERTO AZUL., NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
¡ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Julio Enrique Ortiz Santillán 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera, Encargado 

Na pde ¿A 
o dea E a [E] 

o 

Emitido el 18 de marzo de 2019 

Validez del Certificado 30 dias 

  

  

 



  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707573174 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS LIUBA DAISY DORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1963 

  

e IA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA ESPAÑA GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MARZO DE 1996 

Nombres del padre: CEVALLOS ANGEL MAURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LIUBA OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2017   
Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 199-206-04226 ) 

¡ E 
E y 

drid bb Lcdo. Vicente Taiano G. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

compañía FAVULCORP S.A., tendrá como objeto dedicarse a la 

administración de cuotas y/o expensas (alícuotas) de edificios y/o 

urbanizaciones ya sea que se encuentren o no constituidas al 

régimen de propiedad horizontal o cualquiera que sea su modalidad, 

incluyendo dentro de dicha administración todo lo relacionado con la 

seguridad, mantenimiento, cuidado de las áreas comunes y 

generales, recaudación, pago de empleados y proveedores y 

cualquier otra actividad relacionada para el adecuado cumplimiento 

de éste objeto, teniendo las más amplias facultades para poder 

desarrollarlo eficientemente. A la administración de bienes 

inmuebles a cambio de una retribución o por contrato. Podrá realizar 

todo acto o contrato jurídico permitido por las leyes y estos estatutos 

y relacionado con su giro.” Finalmente, la Junta autorizó a la Gerente 

de la Compañía para que otorgue la escritura pública 

correspondiente. CUARTA.- Sentados los antecedentes expuestos 

en las cláusulas que preceden y en cumplimiento a lo resuelto por 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía FAVULCORP S.A., celebrada el doce de marzo del dos 

mil diecinueve, la suscrita, señora DAISY DORA CEVALLOS 

LIUBA, a nombre y en representación de la compañía FAVULCORP 

S.A., en su calidad de Gerente General, y, como tal, representante 

legal de la misma, declara reformado el Estatuto Social, y eleva a 

escritura pública, por medio de la presente, tal reforma del Estatuto 

Social, en los términos del acta de la referida sesión de Junta 

   presente escritura pública y forme parte integrante de E RT . 
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de la compañía FAVULCORP S.A. Anteponga y agregue usted, señora 

Notaria, todo cuanto fuere de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública. Firmaco por JUAN PABLO SALOMON M.,, Abogado 

profesional con Matricula número cero nueve- dos cero uno seis- 

tres tres del Foro de Abogados.” HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - Quedan agregados los 

documentos habilitantes presentados por la compareciente. Leída 
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esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria en alta voz, a la 

10 otorgante, ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

11 de todo lo cual DOY FE. - 

12 

13 p. FAVULCORP S.A. 

14 RUC: 0992476826001 

15 0 

16 Ñ 

17 Wi 

18  DAISY DORA CEVALLOS LIUBA 

19 GERENTE GENERAL 

20  C.C.: 1707573174 

21 
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SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE, MGS., 

NOTARIA SUPLENTE TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE 

ELLO, CONFIERO TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FAVULCORP S.A. LA MISMA QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- DOY FE.- Ut, 

ny . JSoLA 194, 

eS. 
e IXIACVI! » 

GUAYAQUIL /2 
y 

  

y 
y 

y
 

y 

. AE . RED 
SN yume . CANTÓN GUAYAQUIL 

2 > AN 
o



  

  

G JULIACA pa 
k , 

Factura: 003-003-000014366 

SOCIAL 

DORA 

SOCIAL 

O 
20190901037000340 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190901037000340 

OLGA PRISCILLA 

14 DEL 2019, (1 

NOTARIO(A) CANTON GUAY 

  

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]13.03-2019 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |CEvALLOS LIUBA DAISY DORA 
N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1707573174 

- [OBSERVACIONES: 
  

í 
NOTARIO(A) SUPLENTE OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 03958-DP09-2019-SJ 

    

 



e 

É k LUSICATURA pe 
LA 

Factura: 003-003-000014365 

» NOTARIO(A) SUPLENTE OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

. EXTRACTO   
     
  

Escritura N*: | Í 20190901037P01034     
5 

MA 11 
20190901037P01034 

  
ACTO O CONTRATO: 
  

  

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

Jia DE MARZO DEL 2019, (10:35) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, ; Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad identificación representa 

o REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
Natural CEVALLOS LIUBA DAISY DORA OA CÉDULA 1707573174 NA GENERAL FAVULCORP S.A. 

A FAVOR DE 

; ; Documento de No. : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

- Provincia Cantón Parroquia 

. GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

a DOCUMENTO: 

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

    

NOTARIO(A) SUPLENTE OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 03958-DP09-2019-SJ 

  

  

 



  

  

¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.904 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 

de la compañía FAVULCORP S.A., de fojas 13.048 a 13.057, Registro 
Mercantil número 1.142. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 11904 

AID ROI 

  

ms       

    

  

les. ésar Nod 
STRADOR MERCA      

Guayaquil, 21 de marzo de 2019 

LES 
REVISADO POR: 

0550710



NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TRIGCSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZbN MARGINAL N' 20190901030000957 

OTORGANTES 

OTORGADOPOR 

NOMBRESIRUON SOCIAL (TIP0 INTERVINIENTE (DOCUMENTO DE IDENTIDAD INo. IDENTIFICAC16N 

FAVULC09P S.A. [POR sus PHOPIOS DERECHOS IRUC 10992476826001 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRU~N SOCIAL JTIPO INTERVINIENTE (OOCUMENTO DE IDENTIDAD INa. IDENTIFICACI~N 

TESTIMONIO 

ACT0 0 CONTRATO: IREFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA OE OTORGAMIENTO: 114~052019 

NUMERO DE PROTOCOLO: lPOIOY 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TRIG~SIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZ6N MARGINAL N~ 20190901030000957 

OTORGANTES 

OTORGADO POR . 
NOMBRESIRU6N SOCIAL lTlPO INTERVINIENTE I DOCUMENTO DE IDENTIDAD INO. IDENTIFICACI~N 

FAVULCORP S.A. IPOR SUS PROPlOS DERECHOS ( RUC (0952476826001 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRU~N SOCIAL ~TIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTO DE IDENTIDAD INO. IDENTIFICACI~N 

MATRIZ 

CANTON GUAYAQUIL 

FECHW 

TIPO DE R U ~ N :  

ACT0 0 CONTRATO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO OE PROTOCOLO: 

5 DE ABRIL OEL 2015. (15 04) 

ANOTRCIONES MARGINALES 

CONSTlTUClOh 

24-08-2006 

24696 



NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA T R I G h M A  DEL C A N T ~ N  GUAYAOUIL 



.. . , 

NOTARIA XXX 
CVIb U.k l i  

,b. Jessica Rodriguez Endara 
NOTARIA 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matrir d e  la 
s * 

CONSTITUCION DE LA C OMPAN ~A  FAVULCORP 

ABOGADO P I E R 0  T HOM AS AYCART VlNCENZlNl 

DEL DOCTOR P I E R 0  GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

' rRIGESIM0 DEL CANTON DE ESE ENTONCES el VEINTICUATRO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL SEIS; he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 

DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAN~A FAVULCORP S.A. 

Celebrada ante la ABOGADO OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE, 

NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA SEPTlMA DEL CANTON el CATORCE DE 

MARZO DEL DOS MIL DIEC1NUEVE.- GUAYAQUIL, 09 DE ABRlL DEL 2019.- 

DOY FE.-11-2) 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

N O T A R ~ G E S I M A  DEL CANTON GUAYAQUIL 
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